
 
                              
 
                              
                                         Acta ord.147-2022 

                             10 de mayo del 2022 
 
 
 

  

 

1  

 

 

Acta Sesión Ordinaria 
N° 147-2022 

Acta de Sesión Ordinaria N°147-2022, celebrada el día 10 de mayo del 
2022. Lugar Sala de Sesiones del Concejo Municipal de Distrito Lepanto. 
Hora 5:13 p.m, con la presencia de los señores (as): 

Luz Elena Chavarría Salazar 
Argentina del Roció Gutiérrez Toruño 
Aliyuri Castro Villalobos  
Gerardo Obando Rodríguez 
Keila Vega Carrillo  
Freddy Fernández Morales 

Presidenta Municipal 
Concejal Propietaria 
Concejal Propietaria 
Concejal Propietario 
Concejal Propietario 
Síndico Suplente. 

AUSENTES   

Neftalí Brenes Castro  
Allan Manuel Barrios Mora 

Concejal Suplente 
Concejal Suplente 

Presentes. Sra. Kattya Montero Arce, secretaria del Concejo.  
Sra. Ana Patricia Brenes Solórzano, Viceintendente. 
Sesión Trasmitida en vivo en la página Facebook del Concejo Municipal…… 
AGENDA………………………………………………………………………………………….  

ORACION……………………………………………………………………………. 
CAPITULO I. COMPROBACION DEL QUORUM, LECTURA Y 
APROBACION DE LA AGENDA………………………………………………. 
CAPITULO II. APROBACION DE ACTAS……………………………………. 
Acta ordinaria N°. 146-2022, celebrada el día 03 de mayo del 2022 
CAPITULO III. AUDIENCIA (AS)……………………………………………….  
Se recibe en audiencia a la señora Alexandra Gómez Hernández, Jefe 
de la UNED.  
CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA……………………… 
CAPITULO V. MOCIONES……………………………………………………… 
CAPITULO VI. INFORME DEL INTENDENTE, SEGUNDA SEMANA DEL 
MES………………………………………………………………………………… 
CAPITULO VII. COMISION……………………………………………………… 
CAPITULO VIII. ASUNTOS VARIOS…………………………………………… 
CAPITULO IX. INFORME DEL PRESIDENTE………………………………… 
CAPITULO X. ACUERDOS……………………………………………………… 
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CAPITULO XI. CIERRE DE SESION 
………………………………………………………………………………………. 
Oración. La realiza la señora Aliyuri Castro Villalobos  
CAPITULO I. COMPROBACION DEL QUORUM, LECTURA Y 
APROBACION DE LA AGENDA. 
La señora Luz Elena Chavarría Salazar somete a votación la agenda, es 
aprobada.  Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, 
Argentina del Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la 
propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales 
Propietarios. (as) 
CAPITULO II. APROBACION DE ACTAS………………………………………. 
Señora Luz Elena Chavarría somete a votación el acta ordinaria N°146-
2022, celebrada el día 3 de mayo del 2022, es aprobada con cinco votos. 
Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del 
Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la propiedad 
Keila Vega Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales Propietarios. 
(as). 
CAPITULO III. AUDIENCIA (AS)…………………………………………………. 
Se recibe en audiencia a la señora Alexandra Gomez Hernández, jefe de 
la UNED.  
Saluda a los presentes indica que viene acompañada de la señorita Daniela 
Masis, hoy trabajamos con las instituciones, asociaciones, he pedido 
audiencia en Cobano y Paquera, la idea es trabajar juntos dentro de la 
Región.  
Me pongo a las órdenes en todo lo que les puedo colaborar, hay varios 
proyectos. 
La UNED estuvo trabajando un territorio Turístico, no se sacó ya que hay 
que varias mejoras, es importante incorporar el mercadito.  
Construcción de una estación de reciclaje movible en la sede 
Por medio de la información que me indica doña Patricia. Se va trabajar en 
un móvil, con el objetivo de recoger material plástico. 
Compostera. 
Es trabajar para desarrollar en huertas, la idea es llevarla a las 
comunidades, se ocupa granza de aserrín, mesclas de alimentos, elevadora, 
hasta que lleguen las bacterias, se echa, se saca para poder sembrar. 
Proyecto de bandera azul, (residuos sólidos y limpieza de playas) 
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Llevar a los niños y niñas a realizar limpieza de playas, para restablecer la 
zona marina. 
Oficina de turismo en la zona 
Queremos hacer una oficina con nuestros estudiantes de turismo, hacemos 
una alianza, podría ser como sacar la sal, el cual es un gran condimento 
humano, es una experiencia, estamos acostumbrados a ello, hay muchas 
cosas buenas de concientización y motivación, en la isla hay varios 
proyectos, pero no se dan a conocer, trabajamos en eso.  
Servicio sala de computación e internet  
Se va a abrir para el servicio de todo público. 
Reactivación de la escuela de música. 
Tenemos los profesores de música, el cual se puede utilizar, ustedes los 
instrumentos, podemos trabajar juntos. 
Capacitación a los emprendedores de la región (base de datos) 
Me pasaron información de emprendedores, con base a una feria que se 
hizo años atrás, pero no tienen información de turismo.  
Apertura del Núcleo de Atención tributaria a los contribuyentes del Ministerio 
de Hacienda. 
Se va a trabajar capacitando a las personas ante el Ministerio de Hacienda. 
Reactivación de la biblioteca de la universidad. 
Se va a abrir un espacio donde llegue la gente que quiera leer un libro, estar 
ahí en silencio.  
Participación del grupo ensamble de percusión de la UNED, el 23 de agosto. 
Queremos hacer una actividad cultural.  
Problemas sociales (drogadicción e indigencia) 
Hay personas con problemas de alcohol, que se instalan por nuestras 
instalaciones, y hay jóvenes con problemas de drogadicción.  
Debemos de trabajar con ellos, y ver como dejamos un mundo mejor y 
aportarles a estas personas, creo que es una cuestión cultural. 
Realización de un laboratorio. 
Se quiere brindar servicios. 
Muelle en concordancia con el ambiente. 
Explica la experiencia que vivió al visitar la Isla. Hay que ver como se 
incentiva a las personas, donde la gente toma desde ahí los barcos. La 
municipalidad es la que tiene decisión de realizar el proyecto, desde la 
UNED les apoyamos con base a la logística.  
Construcción de un arrecife. 
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Para que la gente pueda sobrevivir mientas esta la Veda.  
Indica: estamos a las órdenes. 
Sra. Luz Elena Chavarría, Agradece por las propuestas que tienen la 
UNED. 
Sra. Alexandra Gómez, Está en el cartel, esperando que salga en SICOP. 
Bandera azul, es según la calificación que nos den. 
Sra. Luz Elena Chavarría, menciona: sobre el instructor de música y el 
Local que ya se cuenta. Nos habla de emprendedores, es muy importante, 
laboratorio de ventas de servicios. 
Agradecerle por esta iniciativa.  
Sra. Keila Vega, se refiere a la escuelita de música, por experiencia 
manifiesta, se luchó por tres años. Estuvo el profesor, el aula, instrumentos, 
y cuesta, hay que incentivar ese semillero que no tienen los niños y niñas de 
nuestro distrito.   
Sra. Alexandra Gómez, responde: Hay que trabajar desde la escuela. Es 
una cuestión de cultura. Doña Patricia tiene una buena idea de crear una 
marca, es soñar y visualizar que si se puede. 
La señora presidenta agradece la visita de la señora Alejandra.  
Sra. Ana Patricia Brenes, gracia por venir, y ponernos a soñar, agradece 
porque nos hemos reunido y hay muchas cosas que se pueden lograr. Los 
viernes trabajamos con lo que es reciclaje con los niños. Podemos crear 
alianzas entre todos.  
Sra. Aliyuri Castro, Gracias por la información, y el tema de la composta, 
yo quería hacer mi compostaje casero. Hay que dar parte húmeda y parte 
seca, me gusta el optimismo, para ponernos a trabajar en eso y que esos 
proyectos se den, habrán papás que les guste que sus hijos estudien 
música.  
Sra. Luz Elena Chavarría pregunta cómo se puede dar una alianza para 
poder realizar con esas capacitaciones a comunidades. 
Sra. Alexandra Gómez les indica en cuanto a cómo realizar composta, ella 
tiene una presentación, eso se prepara una única vez, es algo increíble. 
Estamos aprendiendo. 
Sra. Luz Elena Chavarría indica que, en la página del concejo, se pueden 
publicar los talleres, con la viceintendente se podría trabajar. Usted se pone 
de acuerdo con doña Patricia y cuando tiene listo los talleres lo subimos a la 
página.  
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Sra. Alexandra Gómez les indica: Si se realiza trabajar este proyecto, se 
reduce la basura y mejoramos el ambiente. Podremos ir a las comunidades 
y dar las capacitaciones.  
Hoy publique en UNED JICARAL ese tipo de información, estoy buscando 
muchachos para capacitarlos. La idea es promocionando a Jicaral y darnos 
a conocer.  
Sra. Roció Gutiérrez, Muchas gracias, y bienvenida, el viernes celebramos 
el día del agricultor, y queda invitada. 
Se retiran.  
CAPITULO IV. LECTURA DE CORRESPONDENCIA…………………………  
Inciso a…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer oficio IM-185-2022, con fecha 3 de mayo del 2022, 
firmado por José Francisco Rodríguez J. Intendente Municipal. ASUNTO: 
Según el Manual Descriptivo de Puestos General Concejo Municipal de 
Distrito Lepanto, en su inciso 1.3, Operario Municipal 2A (OM2A), como 
Requisitos legales se solicita la licencia de conducir tipo B1 y A2 
vigentes…Solicita al concejo municipal que tome un acuerdo donde se 
considere la eliminación de las licencias de conducir B1 y A2. Se adjunta 
además el oficio No. 071-2022.  Una vez analizada se toma acuerdo.  
Lic. Mariano Núñez, responde, ha estudiado el tema, don Francisco le 
habla del problema por las licencias que indica, el criterio es que es el 
Ingeniero indica que no requiere de licencia ya que es un acompañamiento. 
Es un tema porque muchas personas no pueden ser contratadas por ese 
requisito. Si fuera una persona que tiene que conducir vehículo y trasladar 
personas, pero en este caso no, o sería el caso de un operario del área 
técnica, inspector, este perfil de puesto no lo requiere, es un trabajo manual 
y de acompañamiento, queda en ustedes si se quita o no se quita. El 
concejo ostenta las facultades para tomar un acuerdo. El manual de puestos 
es del anterior concejo, ustedes tienen la facultad, reposa en el concejo la 
decisión. Queda pendiente el criterio del asesor, el cual envía en estos días, 
para archivar en el expediente.   
Inciso b…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer carta firmada por Alexander Valdez Hurtado, presidente 
Movimiento solidario de Educadores. 
ASUNTO: Solicita información pública, amparado de la ley 9097, articulo 01 
concatenado al cardinal 27,11 de nuestra carta Magna. Documento consta 
en el expediente de actas. Una vez analizada se toma acuerdo.  
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Inciso c…………………………………………………………………………….. 
Se procede a leer carta con fecha 2 de mayo del 2022, firmada por Flor 
Emilia Mayorga Méndez, Representante Legal de la Asociación Pro-
cuidados Paliativos de Jicaral. ASUNTO: Se pretende realizar una actividad 
ENDURO Jicaral 2022, el próximo Domingo 10 de julio del 7:00 p.m a 4:00 
p.m . Una vez analizada se toma acuerdo.  
Inciso d……………………………………………………………………………. 
Se procede leer oficio SFA-058-2022, con fecha 9 de mayo del 2022, 
presentado por Juan Luis Arce Castro, Coordinador de Servicios Financieros 
y Administrativos. ASUNTO:  Se está iniciando con la elaboración del 
presupuesto ordinario 2023, por lo que se solicita de colaboración de los 
siguientes insumos. 
Análisis de necesidades para este 2023. 
Desglose de proyectos de inversión para el 2023. 
Esta información es requerida antes del 28 de mayo 2022. Una vez 
analizada se toma acuerdo. 
Inciso e……………………………………………………………………………. 
Se procede leer oficio IM-191-2022, con fecha 6 de mayo del 2022, enviado 
por José Francisco Rodríguez, Intendente Municipal. ASUNTO: Notificar a 
los coordinadores de los diferentes departamentos, evita ser víctimas de 
Hackeo de nuestras cuentas electrónicas y posibles estafas. Documento 
consta en el expediente de actas.  Una vez analizada se toma acuerdo. 
Inciso f……………………………………………………………………………. 
Se procede leer oficio DREPE-SEC04-078-2022. De fecha 2 de mayo del 
2022, para el nombramiento y la juramentación de uno miembro de Juntas 
de Educación, firmado por el MSc. Juan Antonio Quirós Campos, supervisor 
del circuito educativo 04,  firmado y sellado, se presenta la propuesta  
amparado  al reglamento de las juntas de educación y administrativas, con 
el objetivo de sustituir a la señora Marita Duarte Núñez, , cédula No. 
602610329 y el señor Isacc David  García Torres, cedula No. 503050219, 
como miembro de la junta de educación , se presenta al señor Wilson 
Zúñiga Montes, cédula, 602990684 y el señor Cesar Sánchez Jiménez, 
cedula No.603970580, vecina de la comunidad de San Pedro. 

Terna No 1 

Nombre Cédula  

Wilson Zúñiga Montes 602990684 

Yaritza Arias Zúñiga  111870572 



 
                              
 
                              
                                         Acta ord.147-2022 

                             10 de mayo del 2022 
 
 
 

  

 

7  

 

 

Cesar Sánchez Jiménez 603970580 

 

Terna No 2 

Nombre Cédula  

Cesar Sánchez Jiménez 603970580 

Wilson Zúñiga Gómez  602990684 

Belkis Vásquez  López  503950990 

Adjunta información adicional consta en el expediente de actas. Una vez 
analizado se toma acuerdo.  
Inciso g……………………………………………………………………………. 
Se procede leer carta enviada por vecinos de la comunidad de Isla Venado, 
para notificaciones con Eladio Barahona, celular No. 88-48-52-23. ASUNTO: 
(La Asociación Bautista Getsemaní de Isla Venado, cedula jurídica No  3-00-
228426, tenemos  el proyecto de construir un salón junto a las instalaciones 
de la iglesia, esto con el fin de tener  comodidad  al realizar nuestras 
actividades, solicitan le VB. Una vez analizado se toma acuerdo.  
Inciso h……………………………………………………………………………. 
Se procede leer RECOMENDACIÓN DE COMPRA DIRECTA, Compra de 
cajas de cartón para archivar para los Departamentos del Concejo 
Municipal de Distrito Lepanto  2022CD-000004-0031600001, Jícaral, a las  
13:00 horas/minutos del día 10 de mayo del 2022. Se procede a dar su 
recomendación con respecto a lo solicitado por la  Intendencia Municipal, 
para la Compra de cajas de cartón para archivar para los Departamentos del 
Concejo Municipal de Distrito, I-RESULTANDO, Que según el expediente 
administrativo se procedió con la invitación a participar en el concurso 
mediante el Sistema Integral de Compras Públicas. 

 
1. Luego de cerrado el período para la recepción de ofertas, se 
recibieron las siguientes ofertas a concurso: 
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2. Que en los procedimientos se consta que los oferentes cumplen 
con lo establecido en el pliego de condiciones: 

 

3. El monto total de la oferta presentada se describe en la siguiente 
tabla: 

C G FORMULARIOS SOCIEDAD ANONIMA 

Línea Cantidad Descripción Precio 

Total 

1 50 Uds. Caja de cartón 

par archivar   

$347.5 

 

G Y R GRUPO ASESOR, SOCIEDAD ANONIMA 

Línea Cantidad Descripción Precio 

Total 

1 50 Uds. Caja de 

cartón par 

archivar   

₡328.830,00 

 

 

4. Los oferentes obtienen la siguiente calificación en el sistema de 
evaluación propuesto para este concurso: 
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II.POR LO TANTO,  De conformidad con los hechos expuestos en la 

presente resolución y la normativa vigente en materia de Contratación 

Administrativa, la Proveeduría del Concejo Municipal de Distrito Lepanto, 

RESUELVE: Se recomienda adjudicar la Contratación Directa de Escasa 

Cuantía, denominada: Compra de cajas de cartón para archivar para los 

Departamentos del Concejo Municipal de Distrito Lepanto  2022CD-

000004-0031600001, al siguiente proveedor: 

C G FORMULARIOS SOCIEDAD ANONIMA 

Línea Cantidad Descripción Precio 

Total 

1 50 Uds. Caja de 

cartón par 

archivar   

$347.5 

 

Razones de la recomendación  de la adjudicación: Las razones por las 

cuales se recomienda se adjudique a C G FORMULARIOS SOCIEDAD 

ANONIMA, cedula jurídica  No 3101122865, son:  

a) Cumple con lo estipulado en el cartel. 

b) Oferta se ajusta a las necesidades de la Institución y el precio está 

acorde con lo que se solicita, existe contenido presupuestario, así 

certificado por la encargada de Presupuesto y Contadora Municipal Licda. 

Yirvania González Gómez en documento 032-2022. 



 
                              
 
                              
                                         Acta ord.147-2022 

                             10 de mayo del 2022 
 
 
 

  

 

10  

 

 

c) Se encuentra al día con el pago de las cuotas obrero patronales de la 

CCSS y FODESAF. 

d) Se encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

materiales y formales. 

e) No está afectado por las prohibiciones para contratar con esta institución 

ni con el Estado, de conformidad con lo dispuesto por el régimen de 

prohibiciones de la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento 

(artículo 22 y 22bis LCA), así como encontrarse al día en el pago de 

impuestos nacionales (artículo 65 RLCA) y que no se encuentra 

inhabilitado para contratar con la Administración (100 y 100 bis LCA), 

conforme las disposiciones de la misma normativa citada 

f) Cumple según el criterio técnico de lo solicitado por parte del Lic. Juan 

Luis Arce Castro, en calidad de Coordinador del departamento servicios 

Administrativos y Financieros. 

g) La Compra de cajas de cartón para archivar para los Departamentos del 

Concejo Municipal de Distrito Lepanto, se encuentran determinados en el 

plan Anual de compras 2022. Una vez analizado se toma acuerdo.  

Inciso i……………………………………………………………………………. 
Se procede leer RECOMENDACIÓN, CONTRATACION DIRECTA DE 
ESCASA CUANTIA  2022CD-000003-0031600001, Compra de aire 
acondicionado para la oficina del Coordinador del Área de Servicios 
Ciudadanos y Tributarios, Jicaral, al ser las 11:30 horas/minutos del diez 
de mayo del dos mil veintidós. Se procede a dar su recomendación con 
respecto a lo solicitado por el Lic. Jorge Pérez Villarreal en calidad de 
Coordinador de Servicios Ciudadanos y Tributarios para compra de 
Compra de aire acondicionado para la oficina del Coordinador del Área de S
ervicios Ciudadanos y Tributarios. 
 I-RESULTANDO.  

5. Que según el expediente administrativo elaborado para esta 
contratación se invitó  a concursar por medio del Sistema Integral de 
Compras Públicas SICOP.  
 

javascript:js_cartelView('20220400523','00','Y');
javascript:js_cartelView('20220400523','00','Y');
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6. Luego de cerrado el período para la recepción de ofertas se 
presentó únicamente la siguiente oferta a concurso: 

 

7.  Que en los procedimientos se ha observado que los oferentes 
indican precios por encima del presupuesto institucional establecido 
para esta compra.  

8. Desglose de precios por parte del Oferente según detalle. 

Detalle Unidad de 

medida 

Precio Total  

IVAN ISAAC 

CARRASCO 

GORDON 

 1 Ud. ₡490.000 ₡490.000 

ELECTROCLIMATICA 

SAYLO LIMITADA 

1 Ud. ₡590.000 ₡590.000 

EDUARDO 1 Ud. ₡573.000 ₡573.000 
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CASTILLO VARGAS 

9. Se convocó a mejora de precios por parte de la Administración hacia 
los oferentes, pero no fue atendida. 

 

III.POR LO TANTO 

De conformidad con los hechos expuestos y los motivos específicos de 
interés público considerados para adoptar esta decisión en la presente 
recomendación y la normativa vigente en materia de Contratación 
Administrativa, la Proveeduría del Concejo Municipal de Distrito Lepanto, 
RESUELVE:  

Se recomienda declarar INFRUCTUOSO el procedimiento de compra 

2022CD-000003-0031600001, denominado: Compra de aire 

acondicionado para la oficina del Coordinador del Área de Servicios 

Ciudadanos y Tributarios 
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Razones de la recomendación  declarar desierto el procedimiento de 
compra 2022CD-000003-0031600001 son: 

a) El precio ofertado es inaceptable por parte de la Administración 
debido a que, excede la disponibilidad presupuestaria en el 
programa y partida 5.02.26.5.01.04, lo anterior según certificación de 

presupuesto 023-2022. Una vez analizado se toma acuerdo.  
CAPITULO V. MOCIONES………………………………………………………. 
No hay  
CAPITULO VI. INFORME DEL INTENDENTE, SEGUNDA SEMANA DEL 
MES………………………………………………………………………………….. 
El señor José Francisco Rodríguez no se encuentra porque tiene problemas 
de salud. 
La señora Ana Patricia Brenes informa: 

1- Se trabajó en el puente de San Pedro, se trabaja en el Coto, Rio 
Blanco, 

2- La maquinaria el bajob se está reparando. 
CAPITULO VII. COMISION………………………………………………………. 
Sra. Luz Elena Chavarría, solicita se dé el nombramiento de comisión de 
los señores Luz Elena Chavarría Salazar y Gerardo Obando Rodríguez, 
para que asistan a la Asamblea General, Ordinaria, el día viernes 13 de 
mayo del 2022,  a las 13:00 horas, en  el Concejo Municipal de Distrito 
peñas Blancas. Se somete a votación se aplica el artículo 45 del código 
municipal.  
CAPITULO VIII. ASUNTOS VARIOS…………………………………………… 
Sra. Ana Patricia Brenes, informa que se trabaja en llevar a los pueblos el 
Cine a Cielo abierto, se realizó en la comunidad de Dominicas, y se realizó 
una actividad de reciclaje.  
Menciona agenda de lugares donde va a estar el cielo abierto, durante el 
mes de mayo. 
La señora presidenta felicita a la señora Patricia.  
Igualmente tiene la propuesta de lo que nos indica la señora de la UNED, 
hay que educar a la población sobre residuos sólidos y orgánicos, la señora 
presidenta somete a votación que la viceintendente coordine con la señora 
Alexandra los proyectos presentados. Se aplica el artículo 45 del código 
municipal.  
CAPITULO IX. INFORME DEL PRESIDENTE………………………………… 
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Sr Freddy Fernández menciona que trae un de auditoría de Puntarenas, 
libro de actas el cual hace entrega a la secretaria el libro de actas tomo 28.  
CAPITULO X. ACUERDOS………………………………………………………. 
Inciso a…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 1: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
consideración oficio IM-185-2022, con fecha 3 de mayo del 2022, firmado 
por José Francisco Rodríguez J. Intendente Municipal. ASUNTO: Según el 
Manual Descriptivo de Puestos General Concejo Municipal de Distrito 
Lepanto, en su inciso 1.3, Operario Municipal 2A (OM2A), Solicita al concejo 
municipal que tome un acuerdo donde se considere la eliminación de las 
licencias de conducir B1 y A2 del Manual de puestos, de Peón Manual.  Se 
adjunta además el oficio No. 071-2022. Y según recomendación del Lic 
Mariano Núñez Quintana, Consultor Legal Externo, oficio CLE-009-2022. 
Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, aprobar la 
modificación eliminando licencia de conducir tipo B1 y A2 vigentes como 
requisito de Peón Manual, de procesos OM2A, siendo que este cumple 
funciones de apoyo manuales en frentes de trabajo acompañando y/o 
supervisando por otros funcionarios que si poseen licencia de conducir. 
ACUERDO APROBADO UNANIME, Visto el acuerdo en todas sus partes, 
se aplica el artículo 45 del código municipal. Este es un acuerdo 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, 
Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo 
Obando Rodríguez, asume la propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia de 
Neftalí Brenes   concejales Propietarios. (as). 
Inciso b…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 2: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
consideración carta firmada por Alexander Valdez Hurtado, presidente 
Movimiento solidario de Educadores. 
ASUNTO: Solicita información pública, amparado de la ley 9097, articulo 01 
concatenado al cardinal 27,11 de nuestra carta Magna. 
Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, DAR PASE de 
carta al señor Intendente Municipal, para que conteste a interesado. Indica 
correo para notificaciones: avaldezhurtado@gmail.com, ACUERDO 
APROBADO UNANIME. Visto el acuerdo en todas sus partes, se aplica el 
artículo 45 del código municipal. Este es un acuerdo DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, 
Argentina del Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la 

mailto:avaldezhurtado@gmail.com
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propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales 
Propietarios. (as). 
Inciso c…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 3: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
consideración carta con fecha 2 de mayo del 2022, firmada por Flor Emilia 
Mayorga Méndez, Representante Legal de la Asociación Pro-cuidados 
Paliativos de Jicaral. ASUNTO: Se pretende realizar una actividad ENDURO 
Jicaral 2022, el próximo Domingo 10 de julio del 7:00 p.m a 4:00 p.m . 
Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, DAR PASE a la 
Intendencia Municipal, el documento para que conteste a la interesada. 
Medio de Notificación: asocuidadospaliativosjicaral@gmail.com ACUERDO 
APROBADO UNANIME. Visto el acuerdo en todas sus partes, se aplica el 
artículo 45 del código municipal. Este es un acuerdo DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, 
Argentina del Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la 
propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales 
Propietarios. (as). 
Inciso d…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 4: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
consideración oficio SFA-058-2022, con fecha 9 de mayo del 2022, 
presentado por Juan Luis Arce Castro, Coordinador de Servicios Financieros 
y Administrativos. ASUNTO:  Se está iniciando con la elaboración del 
presupuesto ordinario 2023, por lo que se solicita de colaboración de los 
siguientes insumos. 
Análisis de necesidades para este 2023. 
Desglose de proyectos de inversión para el 2023. 
Esta información es requerida antes del 28 de mayo 2022. 
Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, autorizar a la 
secretaria para que conteste y de seguimiento. ACUERDO APROBADO. 
Visto el acuerdo en todas sus partes, se aplica el artículo 45 del código 
municipal. Este es un acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO.  
Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del 
Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la propiedad 
Keila Vega Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales Propietarios. 
(as). 
Inciso e…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 5: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
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consideración oficio IM-191-2022, con fecha 6 de mayo del 2022, enviado 
por José Francisco Rodríguez, Intendente Municipal. ASUNTO: Notificar a 
los coordinadores de los diferentes departamentos, evita ser víctimas de 
Hackeo de nuestras cuentas electrónicas y posibles estafas. 
Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, dar por conocido 
oficio IM-191-2022. ACUERDO APROBADO. Visto el acuerdo en todas sus 
partes, se aplica el artículo 45 del código municipal. Este es un acuerdo 
DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, 
Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo 
Obando Rodríguez, asume la propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia de 
Neftalí Brenes   concejales Propietarios. (as). 
Inciso f…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 6: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
consideración oficio DREPE-SEC04-078-2022. De fecha 2 de mayo del 
2022, para el nombramiento y la juramentación de uno miembro de Juntas 
de Educación, firmado por el MSc. Juan Antonio Quirós Campos, supervisor 
del circuito educativo 04. 
Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, aprobar el 
nombramiento de Wilson Zúñiga Montes, cédula, 602990684 y el señor 
Cesar Sánchez Jiménez, cedula No.603970580, vecina de la comunidad de 
San Pedro, como miembros de la junta de educación de la escuela de San 
Pedro.  
Se recibe para juramentar el día martes 24 de mayo del 2022. Hora 5:30 
p.m. Lugar Sala de sesiones del concejo. ACUERDO APROBADO. Visto el 
acuerdo en todas sus partes, se aplica el artículo 45 del código municipal. 
Este es un acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan: Luz Elena 
Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del Roció Gutiérrez 
Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la propiedad Keila Vega 
Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales Propietarios. (as). 
Inciso g…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 7: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
consideración carta enviada por vecinos de la comunidad de Isla Venado, 
para notificaciones con Eladio Barahona, celular No. 88-48-52-23. ASUNTO: 
(La Asociación Bautista Getsemaní de Isla Venado, cedula jurídica No  3-00-
228426, tenemos  el proyecto de construir un salón junto a las instalaciones 
de la iglesia, esto con el fin de tener  comodidad  al realizar nuestras 
actividades, solicitan le VB. 
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Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, DAR PASE a la 
Intendencia Municipal, el documento para que conteste al interesado. Medio 
de Notificación: 88-48-52-23. ACUERDO APROBADO. Visto el acuerdo en 
todas sus partes, se aplica el artículo 45 del código municipal. Este es un 
acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan: Luz Elena Chavarría 
Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del Roció Gutiérrez Toruño, 
Gerardo Obando Rodríguez, asume la propiedad Keila Vega Carrillo, en 
ausencia de Neftalí Brenes   concejales Propietarios. (as). 
Inciso h…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 8: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, ACUERDA con 
cinco votos, aprobar el nombramiento de Luz Elena Chavarría Salazar y 
Gerardo Obando Rodríguez, para que asistan a la Asamblea General, 
Ordinaria, el día viernes 13 de mayo del 2022,  a las 13:00 horas, en  el 
Concejo Municipal de Distrito Peñas Blancas. ACUERDO APROBADO. 
Visto el acuerdo en todas sus partes, se aplica el artículo 45 del código 
municipal. Este es un acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan: 
Luz Elena Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del Roció 
Gutiérrez Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la propiedad Keila 
Vega Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales Propietarios. (as). 
Inciso i…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 9: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
consideración la visita de la jefa de la UNED de Jicaral, Alexandra Gómez, 
se ACUERDA con cinco votos, delegar a la señora Ana Patricia Brenes 
Solorzano, la coordinación de los proyectos expuesto. ACUERDO 
APROBADO. Visto el acuerdo en todas sus partes, se aplica el artículo 45 
del código municipal. Este es un acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del 
Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la propiedad 
Keila Vega Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales Propietarios. 
(as). 
Inciso j…………………………………………………………………………….. 
ACUERDO N° 10: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 
consideración RECOMENDACIÓN DE COMPRA DIRECTA, Compra de 
cajas de cartón para archivar para los Departamentos del Concejo 
Municipal de Distrito Lepanto  2022CD-000004-0031600001, Jícaral, a las  
13:00 horas/minutos del día 10 de mayo del 2022. Se procede a dar su 
recomendación con respecto a lo solicitado por la  Intendencia Municipal, 
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para la Compra de cajas de cartón para archivar para los Departamentos del 
Concejo Municipal de Distrito, I-RESULTANDO, Que según el expediente 
administrativo se procedió con la invitación a participar en el concurso 
mediante el Sistema Integral de Compras Públicas. 

 
10. Luego de cerrado el período para la recepción de ofertas, se 
recibieron las siguientes ofertas a concurso: 
11. Que en los procedimientos se consta que los oferentes cumplen 
con lo establecido en el pliego de condiciones: 

 

12. El monto total de la oferta presentada se describe en la siguiente 
tabla: 

C G FORMULARIOS SOCIEDAD ANONIMA 

Línea Cantidad Descripción Precio 

Total 

1 50 Uds. Caja de cartón 

par archivar   

$347.5 

 

G Y R GRUPO ASESOR, SOCIEDAD ANONIMA 
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Línea Cantidad Descripción Precio 

Total 

1 50 Uds. Caja de 

cartón par 

archivar   

₡328.830,00 

 

13. Los oferentes obtienen la siguiente calificación en el sistema de 
evaluación propuesto para este concurso: 
 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos, y de  conformidad con 
los hechos expuestos en la presente resolución y la normativa vigente en 
materia de Contratación Administrativa, la Proveeduría del Concejo 
Municipal de Distrito Lepanto, RESUELVE: Se recomienda adjudicar la 
Contratación Directa de Escasa Cuantía, denominada: Compra de cajas de 
cartón para archivar para los Departamentos del Concejo Municipal de 
Distrito Lepanto  2022CD-000004-0031600001, al siguiente proveedor: 

C G FORMULARIOS SOCIEDAD ANONIMA 

Línea Cantidad Descripción Precio 

Total 

1 50 Uds. Caja de 

cartón par 

archivar   

$347.5 
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Razones de la recomendación  de la adjudicación: Las razones por las 
cuales se recomienda se adjudique a C G FORMULARIOS SOCIEDAD 
ANONIMA, cedula jurídica  No 3101122865, son:  

a) Cumple con lo estipulado en el cartel. 

b) Oferta se ajusta a las necesidades de la Institución y el precio está 
acorde con lo que se solicita, existe contenido presupuestario, así 
certificado por la encargada de Presupuesto y Contadora Municipal Licda. 
Yirvania González Gómez en documento 032-2022. 
c) Se encuentra al día con el pago de las cuotas obrero patronales de la 

CCSS y FODESAF. 

d) Se encuentra al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias 

materiales y formales. 

e) No está afectado por las prohibiciones para contratar con esta institución 

ni con el Estado, de conformidad con lo dispuesto por el régimen de 

prohibiciones de la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento 

(artículo 22 y 22bis LCA), así como encontrarse al día en el pago de 

impuestos nacionales (artículo 65 RLCA) y que no se encuentra 

inhabilitado para contratar con la Administración (100 y 100 bis LCA), 

conforme las disposiciones de la misma normativa citada 

f) Cumple según el criterio técnico de lo solicitado por parte del Lic. Juan 

Luis Arce Castro, en calidad de Coordinador del departamento servicios 

Administrativos y Financieros. 

g) La Compra de cajas de cartón para archivar para los Departamentos del 
Concejo Municipal de Distrito Lepanto, se encuentran determinados en el 
plan Anual de compras 2022. ACUERDO APROBADO. Visto el acuerdo en 
todas sus partes, se aplica el artículo 45 del código municipal. Este es un 
acuerdo DEFINITIVAMENTE APROBADO. Votan: Luz Elena Chavarría 
Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, Argentina del Roció Gutiérrez Toruño, 
Gerardo Obando Rodríguez, asume la propiedad Keila Vega Carrillo, en 
ausencia de Neftalí Brenes   concejales Propietarios. (as). 
Inciso k…………………………………………………………………………….. 

ACUERDO N° 11: El Concejo Municipal de Distrito Lepanto, tomando en 

consideración RECOMENDACIÓN, CONTRATACION DIRECTA DE 
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ESCASA CUANTIA  2022CD-000003-0031600001, Compra de aire 

acondicionado para la oficina del Coordinador del Área de Servicios 

Ciudadanos y Tributarios, Jícaral, al ser las 11:30 horas/minutos del diez 

de mayo del dos mil veintidós. Se procede a dar su recomendación con 

respecto a lo solicitado por el Lic. Jorge Pérez Villarreal en calidad de 

Coordinador de Servicios Ciudadanos y Tributarios para compra de 

Compra de aire acondicionado para la oficina del Coordinador del Área de 

Servicios Ciudadanos y Tributarios. 

 I-RESULTANDO.  
14. Que según el expediente administrativo elaborado para esta 

contratación se invitó  a concursar por medio del Sistema Integral de 
Compras Públicas SICOP.  
 

 

15. Luego de cerrado el período para la recepción de ofertas se 
presentó únicamente la siguiente oferta a concurso:

 
16.  Que en los procedimientos se ha observado que los oferentes 

indican precios por encima del presupuesto institucional establecido 
para esta compra.  

javascript:js_cartelView('20220400523','00','Y');
javascript:js_cartelView('20220400523','00','Y');


 
                              
 
                              
                                         Acta ord.147-2022 

                             10 de mayo del 2022 
 
 
 

  

 

22  

 

 

17. Desglose de precios por parte del Oferente según detalle. 

Detalle Unidad de 

medida 

Precio Total  

IVAN ISAAC 

CARRASCO 

GORDON 

 1 Ud. ₡490.000 ₡490.000 

ELECTROCLIMATICA 

SAYLO LIMITADA 

1 Ud. ₡590.000 ₡590.000 

EDUARDO 

CASTILLO VARGAS 

1 Ud. ₡573.000 ₡573.000 

18. Se convocó a mejora de precios por parte de la Administración hacia 
los oferentes, pero no fue atendida. 

 

Basado en lo anterior se ACUERDA con cinco votos y de  conformidad 

con los hechos expuestos y los motivos específicos de interés público 

considerados para adoptar esta decisión en la presente recomendación y la 

normativa vigente en materia de Contratación Administrativa, la 

Proveeduría del Concejo Municipal de Distrito Lepanto, RESUELVE:  
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Se recomienda declarar INFRUCTUOSO el procedimiento de compra 

2022CD-000003-0031600001, denominado: Compra de aire 

acondicionado para la oficina del Coordinador del Área de Servicios 

Ciudadanos y Tributarios 

Razones de la recomendación  declarar desierto el procedimiento de 

compra 2022CD-000003-0031600001 son: 

El precio ofertado es inaceptable por parte de la Administración debido a 
que, excede la disponibilidad presupuestaria en el programa y partida 

5.02.26.5.01.04, lo anterior según certificación de presupuesto 023-2022. 
ACUERDO APROBADO. Visto el acuerdo en todas sus partes, se aplica el 
artículo 45 del código municipal. Este es un acuerdo DEFINITIVAMENTE 
APROBADO. Votan: Luz Elena Chavarría Salazar, Aliyuri Castro Villalobos, 
Argentina del Roció Gutiérrez Toruño, Gerardo Obando Rodríguez, asume la 
propiedad Keila Vega Carrillo, en ausencia de Neftalí Brenes   concejales 
Propietarios. (as). 
CAPITULO XI. CIERRE DE SESION 
Al no haber más asuntos que tratar se cierra la sesión al ser las 7:20 p.m. 
 
     

      _____________________      SELLO       _____________________ 

                PRESIDENTE                                        SECRETARIA 

………………………………………UL………………………………….. 

   


